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San Vicente de Cañete, 05 de marzo de 2025 

VISTO: El INFORME N° 437-2025-UNDC/PCO/DGA/UA, de fecha 04 de marzo de 2025 

formulado por la Unidad de Abastecimiento de la UNDC, solicita la conformación del 

COMITÉ DE SELECCIÓN PARA EL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN AS N° 001-2025-UNDC-CS- 

SERVICIO DE INFRAESTRUCTURA EN NUBE PARA LA PLATAFORMA INFORMÁTICA DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CAÑETE, y; 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que, la Ley Universitaria, Ley N° 30220, en su artículo 8° establece que el Estado reconoce la 

autonomía universitaria. La autonomía inherente a las universidades se ejerce de conformidad 

con lo establecido en la Constitución, la presente Ley y demás normativa aplicable. Esta 

autonomía se manifiesta en los siguientes regímenes: 8.4 Administrativo, implica la potestad 

autodeterminativa para establecer los principios, técnicas y prácticas de sistemas de gestión, 

tendientes a facilitar la consecución de los fines de la institución universitaria, incluyendo la 

organización y administración del escalafón de su personal docente y administrativo. 

 

Que, mediante RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA N° 077-2025-UNDC/CO, de 

fecha 13 de febrero de 2025, la Comisión Organizadora DESIGNA a partir del día 17 de 

febrero de 2025, a la C.P.C. Rut Mavet Jara Bendezú como Directora General de 

Administración de la Universidad Nacional de Cañete, cargo que es considerado de 

confianza y de libre designación y/o remoción bajo el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios.   

 

Que, mediante RESOLUCIÓN PRESIDENCIAL N° 048-2025-UNDC-CO/P, de fecha 19 de febrero 

de 2025, resuelven en delegar a la C.P.C. Rut Mavet Jara Bendezú, Directora General de 

Administración de la Universidad Nacional de Cañete las facultades y atribuciones, la cual 

se efectúa con eficacia anticipada al 17 de febrero de 2025. 

 

Que, en el Artículo 43° del Reglamento de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, 

establece: 

 
43.1. El órgano a cargo de los procedimientos de selección se encarga de la 

preparación, conducción y realización del procedimiento de selección hasta su 

culminación. Los procedimientos de selección pueden estar a cargo de un comité 

de selección o del órgano encargado de las contrataciones. 

43.2. Para la Licitación Pública, el Concurso Público y la Selección de Consultores 

Individuales, la Entidad designa un comité de selección para cada procedimiento. El 

órgano encargado de las contrataciones tiene a su cargo la Subasta Inversa 

Electrónica, la Adjudicación Simplificada para bienes, servicios en general y 

consultoría en general, la Comparación de Precios y la Contratación Directa. En la 

Subasta Inversa Electrónica y en la Adjudicación Simplificada la Entidad puede 

designar a un comité de selección o un comité de selección permanente, cuando 

lo considere necesario. Tratándose de obras y consultoría de obras siempre se 

designa un comité de selección. 

43.3. Los órganos a cargo de los procedimientos de selección son competentes para 

preparar los documentos del procedimiento de selección, así como para adoptar las 

decisiones y realizar todo acto necesario para el desarrollo del procedimiento hasta 

su culminación, sin que puedan alterar, cambiar o modificar la información del 

expediente de contratación. 
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43.4. Las disposiciones señaladas en los numerales 46.4 y 46.5 del artículo 46 también 

son aplicables cuando el procedimiento de selección esté a cargo del órgano 

encargado de las contrataciones. 
 

Que, en el Reglamento de la Ley de Contrataciones según el Artículo 44., referente a la 

designación, suplencia, remoción y renuncia de los integrantes del comité de selección 

señalan lo siguiente: 
 

44.1. El comité de selección está integrado por tres (3) miembros, de los cuales uno 

(1) pertenece al órgano encargado de las contrataciones de la Entidad y por lo 

menos uno (1) tiene conocimiento técnico en el objeto de la contratación. 

44.2. Tratándose de los procedimientos de selección para la contratación de 

ejecución de obras, consultoría en general y consultoría de obras, de los tres (3) 

miembros que forman parte del comité de selección, por lo menos, dos (2) cuentan 

con conocimiento técnico en el objeto de la contratación, salvo lo previsto en el 

artículo 217. 

44.3. Para la conformación del comité de selección permanente solo es exigible que 

uno de sus integrantes sea representante del órgano encargado de las 

contrataciones. 

44.4. Cuando la Entidad no cuente con especialistas con conocimiento técnico en 

el objeto de la contratación, puede contratar expertos independientes o gestionar 

el apoyo de expertos de otras Entidades a fin de que integren el comité de selección. 

44.5. El Titular de la Entidad o el funcionario a quien se hubiera delegado esta 

atribución, designa por escrito a los integrantes titulares y sus respectivos suplentes, 

indicando los nombres y apellidos completos, la designación del presidente y su 

suplente; atendiendo a las reglas de conformación señaladas en los numerales 

precedentes para cada miembro titular y su suplente. La designación es notificada 

por la Entidad a cada uno de los miembros. 

44.6. El órgano encargado de las contrataciones entrega al presidente del comité 

de selección el expediente de contratación aprobado, para que dicho comité se 

instale y elabore los documentos del procedimiento de selección y realice la 

convocatoria. 

44.7. Los integrantes suplentes solo actúan ante la ausencia de los titulares. En dicho 

caso, la Entidad evalúa el motivo de la ausencia del titular a efectos de determinar 

su responsabilidad, si la hubiere, sin que ello impida la participación del suplente. 

44.8. Los integrantes del comité de selección solo pueden ser removidos por caso 

fortuito o fuerza mayor, por cese en el servicio, conflicto de intereses u otra situación 

justificada, mediante documento debidamente motivado. En el mismo documento 

puede designarse al nuevo integrante. 

44.9. Los integrantes del comité de selección no pueden renunciar al cargo 

encomendado, salvo conflicto de intereses. En este caso, la renuncia se presenta por 

escrito detallando las razones que sustentan el conflicto de intereses. Incurre en 

responsabilidad el servidor que temeraria o maliciosamente alega un conflicto de 

intereses inexistente con la finalidad de sustraerse del cumplimiento de sus 

obligaciones. 
 
 

Que, según el Artículo 45°, Impedimentos para integrar un comité de selección, señala que: 

 

Se encuentran impedidos de integrar un comité de selección: 

a) El Titular de la Entidad. 

b) Todos los servidores públicos que tengan atribuciones de control o fiscalización 

tales como regidores, consejeros regionales, directores de empresas, auditores, 

entre otros, salvo cuando el servidor del Órgano de Control Institucional de la 

Entidad sea el miembro con conocimiento técnico en el objeto de la 

contratación. 
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c) Los servidores que por disposición normativa o por delegación hayan aprobado 

el expediente de contratación, designado el comité de selección, aprobado los 

documentos del procedimiento de selección o tengan facultades para resolver 

el recurso de apelación. Este impedimento se circunscribe al procedo de 

contratación. 

 

Que, mediante INFORME N° 437-2025-UNDC/PCO/DGA/UA de fecha 04 de marzo de 2025, 

la Unidad de Abastecimiento solicita la conformación del COMITÉ DE SELECCIÓN PARA EL 

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN AS N° 001-2025-UNDC-CS- SERVICIO DE INFRAESTRUCTURA EN 

NUBE PARA LA PLATAFORMA INFORMÁTICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CAÑETE. 

 

En ese marco, la Dirección General de Administración de la Universidad Nacional de 

Cañete; 

 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: CONFORMAR el Comité de Selección para el procedimiento de 

selección AS N° 001-2025-UNDC-CS- SERVICIO DE INFRAESTRUCTURA EN NUBE PARA LA 

PLATAFORMA INFORMÁTICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CAÑETE, el mismo que estará 

integrado de la siguiente manera: 

 

Titulares: 

 

➢ MARITZA QUISPE ORBEZO   :  Presidente 

➢ HUSSEIN ANTHONY PALOMINO QUISPE :  Primer miembro 

➢ JORGE LUIS FLORIAN ARIAS   :  Segundo miembro 

 

Suplentes: 

 

➢ YOLI CHARITO REQUENA HORNA  : Suplente - Presidente 

➢ KAYRO SERGIO MANRIQUE GUTIERREZ :  Suplente 1er miembro 

➢ JERIOT ISAI MAGALLANES HERNANDEZ :  Suplente 2do miembro 
 
 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR, la presente Resolución a los integrantes que forman parte 

del Comité nominado a la Unidad de Abastecimiento para las gestiones pertinentes y a los 

miembros de la Comisión Organizadora para su conocimiento. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR a la Oficina de Comunicaciones e Imagen Institucional 

publicar en la página de la UNDC, la presente resolución. 

 
 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

 

 

 

 
Firmado digitalmente 

CPC RUT MAVET JARA BENDEZU 

DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
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